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CENTRAL

GOBIERNO p^LA NACIÓN “««^¿“^

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 6 de febrero de 1952 por la 
que se dispone la presentación de de' 
claraciópes de los valores en venta y 
renta de las fincas urbanas ocupadas 
por sus dueños, situadas en locali' 
dades que no sean capitales de prO' 
víncia ni tengan población superior 
a 20.000 habitantes y de las arrenda' 
das sustraídas total o parcialmente 
a la tributación. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 11).

limo. Sr.: El Decreto de 21 de mayo 
de 1948 obligó a los propietarios de fin
cas urbanas ocupadas o explotadas por 
sus propios.dueños a presentar declara
ción de los valores en venta y renta de 
aquéllas a los efectos de la contribución 
territorial, si bien limitándose de mo
mento la citada disposición a exigír di
cho requisito respecto de los inmuebles 
situados en capitales de provincia y po
blaciones de más de 20.000 habitantes, 
por lo que resulta necesario para la de
bida equidad tributaria extender ahora 
las obligaciones que impone el referido 
Decreto a las localidades cuya población 
no exceda de 20.000 habitantes, para lo 
cual ya aquella disposición dejó consig
nada la oportuna autorización.

Al propio tiempo conviene reiterar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el De- 
cr^o de 21 de mayo de 1943, que regu
la la declaración, de las variaciones de 
orden económico, originadas por la ele
vación de alquileres y de las de orden 
Ílsico que den lugar a aumento de Ja 
capacidad de renta.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1 .° Los propietarios de fincas urba
nas no arrendadas, eulquiera que sea el 
uso a que se destinen, situadas en loca
lidades que no sean capitales de provin- 

da y cuya población no exceda de 20.000 
habitantes según el Censo de 1940, que
dan obligados a presentar una declarar 

j y renta de las referidas fincas.
( Se exceptúa de esta obligación los edi

ficios que por sú destino se encuentran 
disfrutando 'de exención absoluta y per
manente de contribución territorial, así 
como las casas calificadas de «baratas» 
o <económlcas» si en la actualidad se 
encuentran dentro del plazo de exención 
temporal que les haya sido concedida, 
siempre que no hayan perdido por cual
quier causa el beneficio tributario.

2 .® Los propietarios de fincas urbanas 
arrendadas en su totalidad o en parte, 
sustraídas totalmente a la tributación 
por contribución urbana o cuyo líquido 
imponible figurado en el padrón sea in
ferior en proporción mayor al 5 por 100 
al que corresponda con arreglo a la renta 
que el inmueble produce o es susceptible 
de producir, presentarán una declara
ción a la Jacienda Pública en la que 
consten los verdaderos valores en venta 
y renta fié las referidas fincas.

La relación de rentas se hará cuarto 
por cuarto y local por local; se compu
tarán por su renta corriente los locales 
desalquilados, y se consignará la suma 
de dichos productos, el Importe de las 
deducciones reglamentaria^ por servi
cios, suministros, huecos y reparos y el 
líquido imponible resultante. En el caso 
de que parte de la finca estuviere habita-' 
da por el propietario se estimará como 
renta de dicha parte una cantidad igual 
al alquiler satisfecho por el arrendatario 
de parte semejante. También se hará 
constar la fecha desde la cual vienen 
percibiéndose las rentas declaradas.

3 .° Las declaraciones correspondien
tes a las fincas a que se refieren los dos 
números precedentes serán presentadas 
por duplicado en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda donde 
existan estos organismos. En las restan- 
te,8 localidades la declaración será pre
sentada en la Secretaría del Ayunta
miento. Un ejemplar de la declaración 
se entregará al interesado como justi
ficante.

Serán suscritos por el propietario o

persona que legalmente le represente. 
Cuando se trate de fincas propiedad de 
personas jurídicás; lás suscribirá quien 
ostente su representación legal. La decía-, 
ración relativa a fincas ocupadas por su 

.propietario a que se refiere el número 
primero precedente se ajustará al mo
delo que acompaña a la presente Orden, 
La correspondiente a fincas arrendadas 
se formulará en el modelo reglamentario 
corriente,

4,° Plazo de presentación.—El plazo 
para presentar las indicadas declaracio
nes comienza a partír de la publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado y termina el día 15 de marzo del 
corriente año.
• Antes del 4ía 31 de dicho mes los 
Ayuntamiento remitirán a las Delegacio
nes o Subdelegaciones de Hacienda las 
declaraciones presentadas, debídamente 
ordenadas por calles y números.

5 .® Valor en venta.—Con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 21 de mayo de 1948 y artícu
lo tercero de la Orden de ia misma fe
cha, se consignará cómo valor en venta 
de cada finca urbana la suma de dinero 
por la que sé hallaría actualmento com
prador para ella. El propietario, para 
fundamentar este dato podrá acompa
ñar, si lo estima oportuno, certificacio
nes -técnicas, planos y cuantos docu
mentos crea convenientes, si bien la 
presentación de éstos no eximirá de la 
comprobación que en su día ha de 
practícarsé -

Para estimar el valor en venta se ten
drá en cuenta cuantos elementos y cir
cunstancias deban considerarse influyen
tes en la valoración.

En el valor en venta de los edificio^ 
industriales no se comprenderá el valor 
de los aparatos, máquinas o artefactos 
instalados. Por el contrario, en el valor' 
de un teatro, cinematógrafo, circo y de
más edificios de análogo destino, se in
cluirá siempre el valor del mobiliario, 
decorado e instalaciones necesarias para 
la explotación del edlficiq como tal tea
tro, cinematógrafo, circo, etc.

6 .® Valor en renta.-;fEn las fincas 
arrendadas total o parcialmente a que 
se refiere el número segundo de la pre
sente Orden, el propietario consignará
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el valor en renta en la forma expuesta en 
dicho número.

En las fincas no arrendadas, consigna
rá como renta anual la cantidad por la 
cual estaría dispuesto a cederla en arren
damiento; es decir, aquella que conside
ra susceptible de percibirse si se alqul- 
lara^ teniendo en cuenta los alquileres 
de fincas análogas de la misma zona. 
Cuando no se pueda fijar el valor en ren
ta en la forma indicada^ sea porque no 
haya otras fincas de análogas condicio
nes en lás /mismas zonas o grupos de 
población en número bastante, sea por
que, aun existiendo dicha analogía, no 
predomine en la respectiva zona o grupo 
de población Ja tenencia en arrenda
miento, se computará dicha renta en el 
4 por 100 del valor en venta, salvo cuan
do por circunstancias especiales del in
mueble pudiera contenerse en caso de 
arrendamiento una renta superior.

Esta forma de estimación se aplicará 
en particular a las construcciones si
guientes: plazas de toros, teatros, cine
matógrafos, circos, construcciones in- 
dustriales especiales. Bolsas, lonjas mer
cados y alhóndigas, almacenes, tinglados 
y <docks», paneras, bodegas, frigoríficos, 
balnearios, clínicas, sanatorios y mani
comios, establecimientos de enseñanza, 
casinos, hipódromos, velódromos, esta
dios, caballerizas, cocheras, muelles,etc. 
' Cuando se trate de edificios aislados, 
casas de recreo y demás construcciones 
situadas en el campo, distantes más de 
cuatro kilómetros del casco de la pobla
ción o de la zona de ensanche, el valor 
en renta será en todo caso el 4 por 100 
del valor en venta.

Tratándose de edificios que ^or su con
tenido ó carácter histórico, tradicional, 
artístico o representativo sólo fuesen 
susceptible de arrendamientOr alterando 
su destino o la forma de su utilización, 
se entenderá como valor en renta o pro
ducto íntegro la cantidad estimada en. 
dinero que pueda considerarse como 
precio del disfrute o posesión del inmue
ble en su actual estado.

El valor en renta de los solares se es
timará en el 4 por 100 de su valor en 
venta, salvo que se trate de solares con 
productos superiores a ese límite, en 
cuyo caso el valor en renta será la can
tidad que produzcan. En ningún caso 
el valor en renta asignado a un solar por 
los medios expuestos podrá ser inferior 
al líquido imponible que le correspon
dería como tierra de labor de la mejor 
clase del término municipal.

7 .° Sanciones.—La falta de presenta-. 
clón de las declaraciones objeto de esta 
Orden dentro del plazo marcado, será 
sancionada con ¿una multa equivalente 
al 25 por 100 de la suma de contribución 
que hubiera dejado de satisfacer corres- 

* pendiente a la diferencia entre el líquido 
imponible con que viniere figurando la 
finca en el que se fije por la Hacienda.

8 .® Efecto de las declaraciones.— 
Cuando se trate de alteraciones de or
den físico o de variaciones de orden eco
nómico sustraídas a la tributación, es 
decir, de aumento de la capacidad pro
ductora de la finca o de aumento efecti
vo de renta, las declaraciones surtirán 
efecto y se retrotraerán a la fecha en que 
tales alteraciones o variaciones tuvieton 
lugar, según lo manifieste el propietario 
en su declaración, sin' perjuicio de las 
investigaciones y comprobaciones que 
se lleven a cabo posteriormente para 
constatar su veracidad.

Tratándose de las fincas a*que se re
fiere el número primero de esta orden, 
siempre que los aumentos declarados no 
obedezcan a variaciones de orden físico 
y sí sólo a la apreciación de mayor va
lor, como consecuencia de la evolución 
económica de la propiedad, la declara-, 
ción surtirá efectos a partir deJ de abril 
del corriente año. '

Todas las declaraciones presentadas 
se liquidarán provisionalmente hasta 
tanto se lleve a efecto la comprobación 
por los Organismos de la Hacienda.

En las investigaciones y comprobacio
nes que se efectúe por las Inspecciones 
de Hacienda y el Servicio de Valoración. 
Urbana, el líquido imponible que se fije 
tanto a las fincas cuyos propietarios no 
hubieren presentado declaración^vuanto 
a las que lo hubieren sido con valores 
inferiores a los que en definitiva se asig

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA 
Fincas ocupadas o explotadas por sus propietarios

Declaración jurada que, en cumplimiento de lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de febrero de 1952, se presenta 
por el que suscribe del valor en venta y renta de la finca que se reseña a 
continuación: _

Provincia....................................... Municipio ........ ............................
Situación: Calle......................    ,...., número............

í Figura en contribución;' Don....................................... .................. .............
Propietarios. , ...........................................j Actual:
Domicilio .............  '•^?.................................................

Derecha ........................... ..................................................... ......................................
Linderos Izquierda

Fondo ..
Destino de la finca (1) ................      *•
Valor en venta (en letra) (2) ............................. ......................
Renta anual (3) ....................... ...............................................
Número con que figura en la Lista cobratoria de 1952 (4) 
Líquido imponible con que figura en la misma (4) ....* 
Fecha de construcción (5) ....................................... ..

OBSERVACIONES

de

NOTAS:

(1) Se hará constar el uso a que se destina la finca: vivienda, teatro, cinematógrafo, plaza de torqs, Banco, 
’ fábrica, etc. Cuando la finca se destine a varios usos, se liará constar esta circunstancia.
(2) La Cantidad que como valor en venta de la finca ha de conslgnarse se ca,lculará en la forma establecida en 

el número quinto de' esta Orden.
(3) La renta anual se fijará según lás normas del número sexto de la presente Orden.
(4) El número y el liquido imponible con qúe la finca figura en la Lista cobratoria del corriente año de 1952 se 

tomará del primer recibo de contribución sa'tlsfecho. Si la finca no tributara actualmente por contri
bución urbana, se hará constar asi.

(5) Este dato se consignará solamente en caso de que la finca o parte de ella no figure actualmente 
en contribución. . ■

576

nen, surtirán efectos desde 1 de abrí 
de 1952 en cuanto se trate de fincas com 
prendidas en el número primero, en que 
los aumentos obedezca, exclusivamente 
a apreciaciones de valor. En los demás 
casos, los efectos de las liquidaciones se 
retrotraerán a la fecha en que se com
pruebe tuvo lugar la variación de orden 
físico o económico origen del aumento.

9 .® La Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial dictará 
las instrucciones precisa para el cum
plimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. L para su cono-. 
cimlento y efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1952. —Gómez 

de Llano.
limo. Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

de 1952.

El Interesado,

MCD 2022-L5



ÚHIWSmCj^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

' CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla-” 
nientario que señala el artículo 279 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe* favorable’ del señor inspec
tor municipal veterinario, jefe de los 
servicios de Mota del Marqués, y a pro
puesta de la Jefatura provincial de Ga
nadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de peste aviar en el 
término municipal de Mota del Marqués, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 27 de noviembre de 1951 (<Boletín 
Oficial» de la provincia del día 3 de di
ciembre siguiente).
, Valladolid, 21 de enero de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

564

Para tomar parte en la subasta, ’debe
rá constituir el licitador, en la Caja del 
Ayuntamiento, una fianza provisional

nlcipal del Ayuntamiento de Campo 
rredondo. ' '

D...., vecino de..., con domicilio en

ADMINISTRACION

Cabezón de Pisuerga
Desconociéndose el paradero del mo

zo Ricardo González García, hijo de 
Ricardo y Ludivina, que nació en esta 
villa el día 10 de. julio de 1931, e incluido 
por tanto en el alistamiento de este 
Municipio, jjara el reemplazo del año 
actual, se le cita por medio de este pe
riódico oficial, para el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
a las diez de la ipañana del próximo 
domingo,, día 17 del corriente, quedandó 
advertido que, en caso de dejar de com
parecer, sin causa justa que se lo impida, 
aerá^déclarado prófugo.

,.^jí*^Cabez'ón de Plsuerga, 11 de febrero de 
1952. — Ef alcalde (ilegible).

v , 602-288

en metálico por importe de 971,00 pese
tas. Este depósito será devuelto a los i 
licitadores que no se adjudique el con- I 
trato. j

A partir de la inserción de este anun- ! 
' cío en el »Boletín Oficial» de la provin- i 
cía y dentro de los velnte/días naturales, j 
en los días hábiles y horas de oficina, ' 
excepto el último día que caducará la 
adpiisión de pliegos a las doce horas, ; 
podrán los licitadores presentar dos so
bres cerrados y lacrados, uno que con- ;J, 
tenga las referencias técnicas y econ^ 
micas del concurrente, y el otro conté.- 
niendo la propuesta económica para la 
obra, '

El concurso-subasta tendrá lugar en el 
Salón de actos de este Ayuntamiento al 
día siguiente del cierre de admisión de 
pliegos, a las doce horas, bajo la presi
dencia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, actuando*-como autori- 
zante el señor secretario de esta Corpo
ración.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias* y se escogerán las pro
puestas que ofrezcan las debidas garan
tías de solvencia. Las propuestas econó
micas de concurrentes no escogidas se 
destryitárt en el acto, abriéndose inme- 
diatamenfe^s propuestas económicas 
de los seleccionados y adjudicando la^ * 
obra a la más baja.’ :^. -

El rematante quedará obligado a ter
minar la obra en un plazo de tres meses i 
a partir de su comienzo, debiendo con- ' 
signar como fianza en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en metálico, el tipo asig-

la calle de..., 
con^tratar v

la" 
facú
com^ 
cons'.
funjcll^^3

con capacidad legal para 
^ue enterado del anun-
•el «Boletín Oficial» de 

ÿ,pliego de condiciones 
^^\'anómico-jurídícas, se 

;cutar las obras de
g¡gj¡¿^^y.3a vivienda para un 
iS'3¿ '.^al del Ayuntamien-

to dek^xaiiTpórredondo, en la cantidad
de . peseftisy

fFecha y'firma del proponente).
' . 530-289

Arrobadopot-l.a Comisión municipal 
permanente,,;^!? sesión celebrada el día 6 
d^O^'f'cpi^íentes, el proyecto de presu- 
puést©> extraordinario formado para la 
construcción de un parque de recreo en
el distrito 2.° de esta villa, se hace pú
blico por npedlo del presente edicto, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
hábiles, puedan ser formuladas cuantas
reclamaciones fuesen pertinentes, con 
arreglo a los preceptos establecidos en 
el artículo 656 y siguientes de la ley dé 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950.'

PortUlo/^ de febrero de 1952. —El al
calde; Francisco Sanz Martín.

' 558-290

, Rueda

’Ultimadas las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este

; Camporredondo
Coítio alcalde-presidente del Ayunta

miento de Camporredondo

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por este Ayuntamiento el proyecto 
de construcción de una vivienda para un 
funcionario municipal, pliego de condi
ciones facultativas y económico-jurídi
cas, se sacan dichas obras a concurso- 
subasta en la cantidad de 48.549,75 pese
tas, siendo objeto de contrato las obras 
especificadas en el pliego de condicio
nes facultativas y demás documentos 
^el proyecto.

nado por la ley dé 17 de octubre de 1940, 
o sea, 1.942 pesetas.

El proyecto completo se halla de ma
nifiesto en dicha Secretaría, para ser 
examinado por cuántas personas lo de
seen y durante las horas de oficina.

Los proponentes se ajustarán a lo pre
visto en este anuncio y pliegos de condi
ciones correspondientes, siendo de apli
cación también las contenidas en el Re-' 
glamento de contratación de obras ]^ ■ 
servicios münicipales vigentes y dispo- j 
siclones complementarías. f.

Serán de cuenta del contratista todos 
cuantos gastos se originen en la ejecu-

término municipal,' con referencia al 
31 de diciembre de 1951, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término d^xjuin- 
ce días, al objeto de examinadas, puedan 
interponerse las reclamaciones que con- 
.sldeten opoxtunas.
• Rueda, 2 de febrero de 1952.-El alcal
de, Mariano Benito.

San Llorente

546-291

^Terminadas las operaciones de recti
ficación al padrón municipal de habi-

clón de dichas obras.
Camporredondo.*6 de febrero de 1952. 

El alcalde, José Criado.

• MODELO DE PROPQSICIÓÑ

Que se extenderá çn papel de la clase 
6.® ó reintegro dé 4,75 pesetas y llevará

tantes de este Municipio y con referen
cia al 31 de diciembre de 1951, queda 
expuesto al público en la Secretaría y 
por el término de quince días, al_objeto 
de oír reclamaciones* y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 56 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de

escrito en el sobre lo siguiente: i 1950.
Proposición para optar al concurso- j San Llorente, 5 de febrero de 1952.-El 

subasta para las obras de construcción alcalde, Félix López.
de una vivienda para un funcionario mu- * 517—292
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Santervás de Campos
EI alcalde de esta poblacíón'hace saber: !

Que ignorándose el paradero de los 
mozos Esteban Cornejo Pérez, hijo.de 
padre desconocido y de Isabel; Je.sús 
Martínez, hijo de padre desconocido' y 
de Jesusa, y hállándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del añó 1952 y no habiendo po
dido ser notificados personalmente, se 
advierte a los mismos, a sus padres, tu- i 
tores, parientes, amos y personas de 
quienes dependan, cuyos nombres y ac
tuales domicilios o residencias también 
se .desconocen, que por eí presente edic- j 
to se les cita para que comparezcan en i 
esta Casa Consistorial, por sí o por me- \ 
dio de legítimo representante, ante este ! 
Ayuntamiento, en el acto de la clasifica- i 
clón y declaración de soldados, que ten- j 
drá lugar el día 17, a las diez horas, para- ! 
que puedan alegar cuantas reclamado- j 
nes o excepciones estimen pertinentes, 
quedando, para el caso de que no com
parezcan, apercibidos con la declara
ción de prófugos y demás responsabili
dades lég'ales a que hubiere lugar.

Santervás de Campos, 12 de febrero 
'’de 1952. - El alcalde, (ilegible). \

571-293.

l término de quince dí$s, al objeto de 
i examen y reclamaciones.
í Velilla, 8 de febrero de 1952.—El alcal-
.de (tlfigible). '

544-296

i Viiïacarraldn

cimientos, y le pongan a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Villalón de Campos, a 2 de 
febrero de 1952.—Félix Andrés Velasco. 
El secretario, Alfredo M. Sánchez Bo; 
rrego.

*¿ '541

Simancas
''.■^’Termlnadas las operacionès de rectifi- 
«oación del padrón municipal de habitan
tes de esta villa, con relación al 31 de 
diciembre de 1951, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por quince días, para su examen 
y reclamaciones.
' Simancas, 7 de febrero de 1952.-El 
alcalde. Ciriaco Pérez. ,

549-294

« La Ünión dç Campos

Este Ayuntamiento ha acordado sacar 
a subasta el aprovechamiento de las 
praderas e intrusos propiedad de este 
Municipio, que se detallan en el pliego 
de condiciones, bajo el tipo de tasación 
total de ocho mil ciento cipcuenta y 
ocho pesetas, por todo el presente año. 

j. La subasta se verificará en esta Casa 
i Consistorial, bajo la presidencia ' del 
i señor alcalde ó del concejal en quien 
¡ delegue y con la asistencia de otro con- 
; ceja! que designe el .A'^untamiento, el

día siguiente hábil 
veinte días 
este anuncie.
estq provincà
inserción, a las 
cío, forma y cof, 
Ian en el pliego

ue se cumplan
¡crecer inserto 

Oficial» de
^.'día de su

¿jo el.pre-.
“Se estipu- 

aTÍa de .mani

1
1

ANUNCIOS
Parque de Intendencia 

de Valladolid

ANUNCIO-V
Se admiten ofertas hasta las doce

fiesto en la Secret.3^'de este Ayunta
miento,

Villacarralón. 9 de febrero de 1952. 
Ei alcalde, Teófilo Rojo.

horas del día 25 del actual, en este Par
que o en la Jefatura Servicios Intenden
cia (Ministerio del Ejército), para corn-' 
pras de leña, paja pienso, levadura y 
^al; mercancías a entregar sobre alma
cenes en Valladolid, Salamanca y Za
mora, qsí como elaboración de pan en 
Medina dél Campo.

Los sobres de remisión sin mernbrete 
alguno; el exterior dirigido al cargo y el 
interior con letrero «Reservado» e igpaí
dirección, consignando «Para la compra 
del día 25 de febrero» y fecha en que se

553-297

Víliagój^ez la Nueva
TermipáSa hfsí'ectificación al padrón 

de habitant^^de este Municipio, relativo 
tír 31^'3’ír''ciícíembre de 1951, se halla 
e^L^fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones. ,<

Villagómez la Nueva, 7 de febrero de 
1952. — El alcalde, Francisco López.

’ 556-298

Terminadas las operaclojies de rectifi-, 
cación al padrón de habitantes de eáte 
Municipio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1951, y formado el apéndice 
de su razón, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a los efectos 
de su examen .y reclamaciones qqe se 
estimen procedentes.

La Umón'de Campos, 6 de febrero de 
1952.-EÍ alcaide, Hermógenes González.

$ 522-295

15- ADHINISIllAtlÚN DE lüSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción •

VILLALÓN DE CAMPOS

El

EDICTO

juez de instrucción de Villalón de

Velilla
^- Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de diciem
bre de 1951, quedan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por

Campos y su partldó, ruega a todas las 
autoridades, y ordena a los Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la deten
ción de Benjamín Acebedo Alonso, de 
23 años, soltero, hijo de José y María, 
chófer, natural de Mondoñedo, vecino 
últimamente de León, Avenida del Padre 
Isla, número 52-1.°, encartado en el su
mario especial número 1, de 1951, sobre 
infracción del régimen legal de abaste-

haciendo , 
ellas y corn

entrega.
Los ofe 

los plíegof 
examinara

^^^^§(\ ’drán en todo a

se exige, tai \ct5

es que pueden 
ft ira del Detall, 

hócimiento de 
'umplir cuanto 
optar a la ad-

judicación',p ^^'-phíá reallzar fielmente 
sus cotnpro^iws.

Valladolid,41 de febrero de 1952 —El
teniente coronel director.

563-299

Mancomunidad del Juzgado 
Comarcáí de Portillo

EDICTO

j Aprobado por la Junta de Mancomu
nidad del Juzgado Comarcal de Portillo,
en sesión del primero de febrero, el pre
supuesto de cargas de Justicia, que ha 
de regir durante el año 1952, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quln- 
ce días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o. persona íntere-

: sada podrá presentar contra el mismo
1 las reclamaciones que estimen pertinen

tes' ante quien y como corresponde, 
según los preceptos-reglamentarios.

Portillo, 8 de febrero de 1952. —El .pre
sidente de la Mancomunidad, Francisco 
Sanz Martín.

551-300
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